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RESOLUCIóN AD}.IIÍ{ISTRATTVA RCO - AEVIVIEÍIIDA NO 0152/2025
Santa Cruz, 21 de marzo de 2OZ5

o

o

VISTOS Y CONSIDERAITDiOT

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tución política del Estado. establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que digniFrquen lá ,¡¿u ian.lir¡r|.y. comunitaria; y que er Estado en todos sus niveres de Go6ierno-, prámoverá ptanes oevivienda de ¡nterés soc¡ar, mediante s¡stemas adecuados de f¡nanc¡ámiento, úrrínááil unlos princ¡p¡os de sol¡daridad y equidad,

Que el artículo 10 de ra Ley No 1178 de zo/o7/rggo, de Administración y controrGubernamentales, determina que: "E/ s¡stema de Administración ae riiiies y'silic¡os
establecerá la fo¡ma de contratac¡ón, manejo y disposic¡ón de bienes y;u;¡;¡o; buürtrr¿a los siguientes preceptos: a) prev¡amente exigirá ra disponibiridad ¿e ns anáíi que
compromete o definirá las condic¡ones de finánciam¡ento requeridas; d¡ferenc¡áiá bsatribyc-lone: de sol¡citar, autorizar et in¡cio y evar a cabo el procesó de contratición;
simplificará los trámites e identifrcará a los responsabtes de la det¡sión ¿e contiaiaiii ,onrelac!ón 1 Q cari_dad, oportun¡dad. y.competitividad det prec¡o der suministro, ¡iciiiáiJo usefectos de los términos de pago.(...)",

Que el Decreto Supremo No 09g6 de 2L/O,/2OLL, crea la Agencia Estatal de Vivienda comouna ¡nstitución púbtica descentratiza-da de derecho púbtíco, .on péironuii¿iá"lrriii.",
autonomía de gest¡ón admin¡strativa, financiera, regar y'técnica, con pátri-oniJ f ioáro, ¡":o
tuic¡ón del M¡n¡sterio de obrcs públicas, servicroá y üiviénda, con el objeto de dotai solué¡on.,
habitac¡onales y hábitat a ra pobración der Estado prurinacionar de Boiiv¡a.

Que el Decreto supremo No 22gg de rg/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de vrvienda- AEVIVIENDA, efectuar la con_tratación d¡recta de obras, material áe construcción y se*¡c¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar ros piogramas y/o proyectos eiatares dev¡vienda v hábitat det n¡vet centrat dei Estato, así comb afiue os én ros qúe ióncrira coir- rasentidades terr¡toriares autónomas. Er . 

procedimiento pára ra .ontraiá.¡¿ñ áir"áu-v r"re_glamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad r¡ecutivá--aé laAEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Adm¡nistrativa No o7o/2024 de 25/Lo/2o24, aprobó er ^Regramento parala contratación D¡recta de obras, Adqu¡s¡c¡ón de Marc;¡at de' cónstrucc¡ón-í s"lilÁ ¿"consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda-,

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación Directa, las de: "(..) e) Aprobar et Infome de ta comis¡ón cteEvaluación y Carificación y sus recomendaciones (...¡t y \¡...¡ g¡ na¡uaicar o Dectarar Dei;¡erta
ta co.ntratación de obras, adquisición de mater¡ai dé éortt-ZL¡¿i y ,.i¡i¡ii ii ánrJliir¡r,
med¡ante Resoluc¡ón Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) der parágrafo uI der artícuro 2s der precitado Regramento para ra
contratac¡ón D¡recta de obras, Adquisic¡ón de Mater¡at de 
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consultoría para Diseñar y Ejecu.tar programas y proyectos Estatares ¿e v¡v¡eí¿a, ésta¡rácenentre las func¡ones de ta com¡sión de Evaluación y catificación ta de,,b) rruituár'"iiiiiii, y
evaluación de los documentos técnicos y adm¡nistrativos de las propuésbs presenbáaii oorlos-proponentes. c) Evaruar y carificar ras propuestas técnicas y'ecónaÁiás. ¡..-.i rl iluÉir*
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Déclaratoria oesieia,,'y iiásonecesario el Informe de complementación o susientación para su rem¡sión al RCD'",' 

- --

Que la Resoluc¡ón Administrat¡va No o7o/2o24 de 2s/to/2024, aprobó el "procedimiento Darala contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Maieriat ¿e 
'consticc¡óll s"iilí" a"consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatares de vivie;da,,

Que el referido Procedimiento,.estabrecg en _su numerar 5, subnumerar 6.r.2, activ¡dad 5 y6, que la com¡sión de Evaluación y calificación realiza la apertura de propuesüs, efectúa elanálisis y evaluación de los docümentos técnicos y adÁinistrativoi p'.er"ntááoi- poi lo,proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funcionei estaulec¡aaí én elreglamento y elabora el Informe de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón oe noiuorcaciólo-- 
'"
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Declaratoria Des¡erta para su posterior remisión al Responsable de Contratación D¡recta
(RCD).

Que por su parte, la activ¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Proced¡miento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Materlal de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, d¡spone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudlcación o Decfaratorla
Desierta del proceso de contratac¡ón. para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeml 22 del Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE MONTERO -
FASE (XXI) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 058/2025, prevé que "E
RCD, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria
Desierta y dentro del plazo ñjado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación
o Declaratoria Desierta para montos hasta Bsl,O00,0OO,0O o Resoluc¡ón Administrat¡va de
Adjud¡cación o Declarator¡a Desierta para importes mayores a Bs,1.0OO,OOO,0O."

CONSIDERAN DO:

Que en fecha 2A/O2/2O25, a través de Resolución Administrat¡va RCD - AEVMENDA No
O8U2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el Inicio y
aprobar el Documento de Contratáción Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE MONTERO
- FASE (xxr) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrcO TNTERNO AEV-SC-DC O58/2O25,
conforme lo prev¡sto en el ¡nciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrativa No O7O/2024 de 25lLO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Dlrecta,
del referido proceso de contratac¡ón, hasta horas 09:00 del dia t7 /O3/2O25, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Independencia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvat¡erra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comis¡ón de Evaluación
y Calificación, en acto público a horas 09:30 del 17 /O3/2025, en ¡nstalac¡ones de la Agencia
Estatal de V¡v¡enda, ubicada en la calle Calle Independencia No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvat¡erra y por medio del enlace https://meet.google.com/gmk-tuvs-qec-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la ver¡ficac¡ón de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTÓ/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

PROPOf{EI{TES
1 CONSTRUCTORA DUEALCONS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Comisión de Evaluación y Calificación
proced¡ó a la Evaluac¡ón Preliminar y apl¡cación del Método de Selección y Adjud¡cación
Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZ/ AGP

_INF/N ro.0203/2025 de fecha 2L/03/2025, de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjud¡cación
del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE MORO MORO - FASE (XXI) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-
SC-DC 058/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada
por la CONSTRUCTORA DUBALCONS, CUMPLE con todas las cond¡ciones y requ¡s¡tos
sol¡citados por la Agencia Estatal de V¡v¡enda y presenta la mejor Cal¡dad, Propuesta Técn¡ca,
Costo, motivo por el cual recomendó: "(...) Adiudica¡ el proceso de contratac¡ón
.PROYECTO DE VIVIENDA I{UEVA AUTOCONSTRUCCIOIY EN EL ÍIIUNICIPIO DE
MONTERO - FASE (XXI) 2024 - SANTA CRUZ-, CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-
DC OSA/ 2025, al proponente: CONSTRUCTORA DUBALCON9 por un monto de Bs.
3.393.656,34 (T¡es millones trescientos noventa y t¡es m¡l seiscientos cincuenta y
seis con 34/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de 150 días calendar¡o, a
pañir de la fecha de h Arden de Proceder emitida por el Inspector del Proyecto,
Considerando lo establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su
propuesta tiene la Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requisitos establecidos
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en el Documento de Contratación Directa DCD y los ténninos de referencia", en aplicación
del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado por Resolución
Administrativa No O7O/2O24 de fecha 25/lO/2O24.

Mediante proveído No 10 de la Hoja de Ruta I-2025-05276, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contr¿tac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
MONTERO - FASE (XXI) 2024 - SANTA CRUZ', CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC.DC
058/2025 a la Un¡dad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de
Adjudicación según recomendaciones de la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa
075/2024 de 3UlOl2O24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obms, Adqu¡sición de Material de Construcc¡ón
y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No O7o/2o24 de 25/lO/2024.

o RESUE LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación 'PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNTCTPTO DE i,IONTERO - FASE (XXr) 2024 - SANTA
CRUZ", con Cód¡go Intérno AEV-SC-DC O5A/2025, al proponente CONSTRUCCTORA
DUBALCONS, por un monto de Bs. 3,393.656/34 (Tres ñillones trescientos noventa y
ttes mil seiscientos cincuenta y seis con 34/7OO bolivianos) y con un plazo total de
ejecución de 75O días calendario, a part¡r de la fecha de la Orden de Proceder emitida por
el Inspector del Proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DiR.SCZIAGP-IN F/N ro.0203 /2025 de fecna 2L/O3/2O25, em¡t¡do por la Com¡s¡ón de
Evaluación y Cal¡f¡cación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indiv¡sible de la
presente Resolución Adm¡nistrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las func¡ones ¡ndicadas en el panígmfo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No 070/2024 de
25/ r012024.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
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